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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA. 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que reforma la Ley Federal del Trabajo. 

2.- Tema de la Iniciativa. Trabajo y Previsión Social. 

3.- Nombre de quien 
presenta la Iniciativa. 

Dip. Rommel Aghmed Pacheco Marrufo e integrantes del Grupo Parlamentario 
PAN. 

4.- Grupo Parlamentario del 

Partido Político al que 
pertenece. 

PAN. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 

Comisión Permanente. 

25 de julio de 2023. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 

25 de julio de 2023. 

7.- Turno a Comisión. Trabajo y Previsión Social. 

 

 

II.- SINOPSIS 

Agregar la definición de violencia laboral y lo que constituye el ejercer la misma.  

 

 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 0430-2CP2-23 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 

legislar en la materia se sustenta en fracciones X y XXXI del artículo 73, en relación con el artículo 123 Apartado A, 
todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Incluir el título de la Iniciativa con Proyecto de Decreto, considerando que de conformidad con las reglas de 

técnica legislativa se formulará de manera genérica y referencial 
 Se recomienda incluir el título, así como el artículo de instrucción del proyecto de decreto, considerando que 

de conformidad con las reglas de técnica legislativa, aquél se formulará de manera genérica y referencial, en 
tanto que el segundo precisará el tipo de modificación de que se trata, así como el artículo y apartado que se 

pretende reformar y el ordenamiento al que pertenece. 

 
La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas cumple en general con los requisitos formales que se exigen 

en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; problemática 
desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; denominación del 

proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; 
fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY FEDERAL DEL TRABAJO 
 

 
 

 
Artículo 3º. Bis. - Para efectos de esta Ley se entiende 

por: 
 

a) Hostigamiento, el ejercicio del poder en una relación de 
subordinación real de la víctima frente al agresor en el 

ámbito laboral, que se expresa en conductas verbales, 
físicas o ambas; y  

 
b) Acoso sexual, una forma de violencia en la que, si bien 

no existe la subordinación, hay un ejercicio abusivo del 

poder que conlleva a un estado de indefensión y de riesgo 
para la víctima, independientemente de que se realice en 

uno o varios eventos. 
 

 
 

 
No tiene correlativo 

 
 

 
 

 
ÚNICO. Se reforman los incisos a) y b) y se agrega el 

c) del Artículo 3º Bis de la Ley Federal del Trabajo, para 
quedar como sigue:  

 
Artículo 3º. Bis.- …  

 
 

a) Hostigamiento, el ejercicio del poder en una relación 
de subordinación real de la víctima frente al agresor en 

el ámbito laboral, que se expresa en conductas verbales, 
físicas o ambas;  

 
b) Acoso sexual, una forma de violencia en la que, si 

bien no existe la subordinación, hay un ejercicio abusivo 

del poder que conlleva a un estado de indefensión y de 
riesgo para la víctima, independientemente de que se 

realice en uno o varios eventos; y  
 

c) Violencia laboral, es la que se ejerce por las 
personas que tienen un vínculo laboral, 

independientemente de la relación jerárquica, 
consistente en un acto o una omisión en abuso de 

poder que daña la autoestima, salud, integridad, 
libertad y seguridad de la víctima, e impide su 

desarrollo y atenta contra la igualdad.  
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No tiene correlativo 

Y constituye la negativa ilegal a contratar a la 
Víctima o a respetar su permanencia o condiciones 

generales de trabajo; la descalificación del trabajo 
realizado, las amenazas, la intimidación, las 

humillaciones, las conductas referidas en la Ley 
Federal del Trabajo, la explotación, el 

impedimento a las mujeres de llevar a cabo el 
período de lactancia previsto en la ley y todo tipo 

de discriminación por condición de género.  

 TRANSITORIO 

ÚNICO. La presente Ley entrará en vigor al día 

siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Daniela Zecua 


